






Madrid á g. de Marzo di 1770. 

J U B I L E O U N I V E R S A L , 

QUE NUESTRO SANTISSIMO PADRE 

C L E M E N T E P A P A X I V . 
EXALTADO AL SUPREMO GOVIERNO DE XA S. IGLESIA CATHOLICA, 

dispensa á todos los Fieles Chrisiiaños para invocar de la .Divi
na Misericordia su felicidad, y acierto en el Sumo Pontificado. 

LUIS ANTONIO , POR LA GRACIA DE DIOS, 
y de la Santa Sede Apostólica , PresbyteTo Cardenal, Conde de 
Teba , Arzobispo de Toledo , Primado de las Españas, Chan
ciller Mayor de Castilla , del Consejo de S. M. &c. 

A NUESTROS M U Y AMADOS ILUSTRISSIMO DEAN, 
y Cabildo de nuestra Santa Iglesia Primada : A las Insignes Co-
legiatas de este nuestro Arzobispado : A nuestros Yicarios Ge-

I nefales, y Foráneos , Caras proprios, y Ecónomos ,-y á todos 
los demás Fieles, asi Eclesiásticos Seculares , como Regulares, 
y de qualquiera condición que sean , estantes , y habitantes en 
él - Salud en nuestro Señor Jesu-Christo, 

Acemos saber: Que habiendo consolado la 
Magestad Divina á su Esposa la Iglesia Ca
tholica con la dignísima exaltación de N . 
SS. P . y Señor CLEMENTE Papa XIV. 

al supremo Trono del Pontificado con universal 
aceptación , sumergido su Santidad en profundísima 
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Humildad, vierte copiosas lagrimas exhala tiernos suspi
ros, se considera Siervo inútil, se estremece, y confunde 
al ver sobre sí tan i inmenso cargo; pero considerando que 
e|ta obra, que tanto excede á su pensamiento , y fuer
zas , solo puede ser del Señor , se resigna , y sacrifica á 
su voluntad con una firmísima esperanza en el Poder 
Divino, implorando su auxilio, con fervorosísimos rue
gos , y á este mismo fin solicita , que le ayude todo el 
Mundo Christiano : Clama el Padre universal á sus 
hijos en su aflicción, y para común beneficio quiere» 
que unidas en caridad las voluntades de. los Fieles, 
sean fervorosos sus ruegos, y que con Ayunos , y Li
mosnas , y exercicios devotos invoquen la clemencia, 
y piedad de Dios, y que se digne ilustrar á su Santidad 
para el acierto en quanto,por sus impenetrables juicios, 
se ha servido fiarle; y para ello, como Dispensador del 
Espiritual inestimable Thesoro , que dexó nuestro Ré-
demptor en su Iglesia , imitando la antigua costumbre 
de sus gloriosos Predecesores,ha concedido liberalmen-
te por su Bula Apostólica , despachada en Santa Ma
ría la Mayor de Roma, báxo el Anillo,del. Pescador, 
á doce de Diciembre del año próximo pasado., prime
ro de su Pontificado, una. Plenísima Indulgencia ( qual 
suele concederse.á los que visitan ciertas Iglesias den
tro , y fuera.de Roma.en.el año del. Jubileo) á todos 
y á cada uno,de los Fieles de ambos sexos, que practi
caren las diligencias que pasamos á referir.. 

PRoneramente, deben,todas, y cada una de lasPer-
sonas, que quisieren ganar las gracias de este San

to Jubileo, visitar, á lo menos una vez, en el término 
de quince dias, ó dos semanas, las Iglesias, ó alguna 

de 



de las que se señalarán al pie del presente Edicto, y 
orar allí á Dios por algún espacio de tiempo, para que 
se digne iluminar al Sumo Pontífice , y concederle 
acierto en el Gobierno universal de la Iglesia. 

Han de ayunar en los dias Miércoles, Viernes, y 
Sábado de una de las dos referidas semanas, y hecha 
una buena confesión de sus culpas, y pecados, recibir 
la Sagrada Comunión el Domingo immediato siguien
t e , ó en otro dia dentro de la misma semana , si fuese 
la primera ; y siéndola segunda, en el segundo Do
mingo , ó en algún otro dia de ella , y dar á pobres al
guna limosna, la que á cada uno dictare su devoción.. 

Los Navegantes, y Caminantes ganarán la propria 
Indulgencia, si luego que se restituyan á sus domici
lios , practicasen las sobredichas diligencias, y visita
sen la Iglesia Cáthedral, Mayor, ó su respectiva Igle
sia Parroquial. 

Todas las Personas Regulares, de ambos sexos, que 
viven en perpetua clausura, y qwalesquira otras, yá 
sean Legas, yá Eclesiásticas, que por cárcel, alguna 
enfermedad de cuerpo, ú otro qualquier impedimen
to no pudiesen practicar en todo, ó en parte, las ex
presadas diligencias, podrán elegir Confesor de los que 
yá estuviesen aprobados por el Ordinario antes de pu
blicarse esta Concesión Pontificia , ó que se aprobaren 
después , el qual podrá commutarselas en otras obras 
de piedad, prorrogarlas á otro tiempo cercano, é im
poner aquellas que los mismos penitentes puedan 
executar, 

F 2 Con-
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Concede su Santidad a todos, y cada uno de los 

Fieles Christianos, de ambos sexos, asi Legos, como 
Eclesiásticos Seculares, y Regulares, de qualquiera-
Orden , Congregación , é Instituto , la facultad de ele
gir para este efecto qualquier Presbytero Confesor de 
los aprobados , según queda dicho , Secular, ó Regu
lar , de qualquiera Orden, ó Instituto, que pueda 
absolverlos, y librar en el fuero de la conciencia , y 
por esta vez solamente de los. vínculos de Excomu
nión, Suspensión, y Entredicho; y de otras Eclesiás*-
ticas Sentencias, Censuras, y penas impuestas por De
recho , ó por legítimo Superior , con qualquier moti
vo , ó causan y también de todos los pecados, exce> 
sos, crímenes, y delitos, por mas graves, y enormes 
que sean, y aun reservados a los Ordinarios Locales, 
ó á su Santidad, y Silla Apostólica, aunque lo hayan 
sido por qualesquiera Constituciones suyas, u délos 
Romanos Pontífices sus Predecesores, cuyos tenores 
ha querido tener por expresados; y para que igualmen
te pueda commutar qualesquiera votos ( excepto los de: 
Religión, y Castidad ) en otras piadosas, y saludables 
obras, bien que imponiéndoles, y á cada uno de ellos, 
en los sobredichos casos, penitencia saludable, y de
más que corresponda, según arbitrio del mismo Con
fesor, 

Declara su Santidad, que por dichas Concesiones 
no intenta, ni lo intentó jamás alguno de sus Prede
cesores en la publicación del Jubileo , dispensar , n dar 
facultad alguna , aun en el fuero de la conciencia, de 
dispensar, ó habilitar, y restituir al primer estado so
bre irregularidad alguna, pública, ú oculta , nota, 

de-
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defecto, incapacidad , ó inhabilidad , de qnalquier n u 
do que sea contraída. Y que tampoco puedan sufragar 
de modo alguno á aquellos que por su Santidad , ó al
gún Otro Prelado , ó Juez Eclesiástico, estuvieren ex
comulgados , suspensos, ó entredichos, sino es que den
tro del tiempo del mismo Jubileo hayan dado satisfac
ción, y concordado con las Partes. 

Estas son las dispociones de su Santidad ; y ahora 
en exécucion de lo que nos comete , y para el cumpli
miento de las referidas diligencias , señalamos para todo 
este nuestro Arzobispado los quince dias , ó las dos 
semanas, que empezarán á correr el Domingo quarto 
déla próxima Quaresma ,que se contarán veinte y cin
co de Marzo , y concluirán en el de Ramos ocho de 
Abril, ambos inclusive ; con la advertencia de que la 
Confesión , y Comunión para cumplir el annual Pre
cepto , no es suficiente para ganar esta Indulgencia ; y 
asi, para este fin , deberán practicar ambas diligencias 
antes del Domingo de Ramos los que en él quisiesen 
cumplir con dicho Precepto annual; y para la .visita 
de Iglesias en esta Ciudad de Toledo , y en la Villa , y 
Corte de Madrid , señalamos las que irán puestas al 
pie de este nuestro Edido ; pero en los demás Pueblos 
de este mismo nuestro Arzobispado serán las que eli
giesen nuestros Vicarios Generales , y Foráneos; y á 
falta de estos, sus Thenientes; y donde no los hubiere, 
los Curas proprios , ó Ecónomos, ó sus Thenientes ; y 
si huviere mas de un Cura, el mas antiguo en el Cargo 
Pastoral, con tal que unos, y otros destinen Iglesias 
distintas para cada sexo; y si solo hubiere una , sea in
distintamente para ambos: y porque puede suceder, 

F a que 
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que las presentes no lleguen á todas partes en tiempo 
que se pueda aprovechar el yá señalado , declaramos 
para este caso, se entienda el término asignado desde 
el Domingo immediato siguiente al día en que se re
cibiesen en cada Pueblo, 

• . -

Si todos considerásemos la grandeza, é importancia 
de esta Gracia , con qué cuidado , y eficacia solicita
ríamos su logro ! Pongamos, pues, Venerables Her
manos, y amados Fieles, toda nuestra atención , y 
cuidado en limpiar las conciencias, y pedir á Jesu-
Christo, Bien , y Señor nuestro , que lave nuestros 
corazones con su preciosísima Sangre , para que en
cendidas las almas en su santísimo amor, more en ellas 
perpetuamente por su Divina Gracia : Y á Vosotros, 
amantisimos Predicadores, y Confesores, os rogamos 
con quanto esfuerzo podemos, que procuréis anunciar 
la Divina Palabra, imitando al Apóstol: Clamad con
tra los vicios, y no esperéis coger fruto por medio de 

.la sabiduría humana ; Imitad, seguid , y predicad á Je-
su-Christo Crucificado. Quiera Dios hacer útil vues
tro trabajo, y excitar en todos los Fieles de este nues
tro Arzobispado un deseo vehementisimo de apartarse 
de los caminos de la perdición , y que se dispongan , y 
preparen á ganar este Santo Jubileo con el Escudo de 
la 'Fé, avivándola en nuestro Maestro , y Redemptox 
Jesu-Christo , y corriendo esforzadamente confiados 
en su Gracia á practicar las diligencias prevenidas por 
su Santidad. 

Y finalmente, imploremos todos del Señor , sin in
termisión, la exaltación de nuestra Santa Fé Cathólica, 

la 
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la salud, y acierto de su Santidad, las mayores pros
peridades del Rey nuestro Señor, y de su amada Real 
Familia, y la paz , y concordia entre los Principes 
Christianos; y por cada vez que en qualquiera tiempo 
lo hiciesen asi, concedemos cien dias de Indulgencia á 
todos, y cada uno de los Fieles, á quienes rogamos 
nos tengan presente en sus Oraciones ; y para que lle
gue á la común noticia , mandamos á los mencionados 
nuestros Vicarios Generales, Foráneos, Curas pro-
prios, y demás á quienes corresponde, hagan publicar 
las presentes en la forma acostumbrada. Dadas en To
ledo á diez y ocho dias del mes de Febrero , año de 
mil setecientos y setenta. 

L. Cardenal Arzobispo de Toledo. 

Por mandado de su Eminencia, 
D. Juan Pedro de Guraya, 

Pro-Secret. 

I G L E S I A S S E Ñ A L A D A S 

para la Ciudad de Toledo. 

L A SANTA IGLESIA PRIMADA PARA HOMBRES , Y MUGERES 

indistintamente. 

I G L E S I A S P A P A H O M B R E S . 

La Iglesia Parroquial de San La d'e los Carmelitas Descalzos. 
Komán. L a de San Isidoro. 

La de San Juan Baptista.. La de los Trinitarios Des-
La de San Nicolás. calzos* 

IGLE-
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I G L E S I A S P A R A M U G E R E S . 

La Iglesia Parroquial de Santo 
Thomé. 

La de San Pedro Martyr. 
La de San Juan de los Reyes. 

La de la Trinidad Calzada. 
La de la Magdalena. 
La de Santiago del Arrabal. 

IGLESIAS SEÍÍALADAS PARA LA VILLA DE M A D R I D . 

IGLESIA i PARA HOMBRES. 

La Iglesia Parroquial de San 
Martin. 

La de S. ISdephonso su Anexo. 
La Iglesia Parroquial de San 

Ginés. 
La de San Joseph su Anexo. 
La de NuestraSeñora de losAfil-

gidos de Premonstratenses. 
La de San Basiiio Magno , de 

Padres de su Orden. 
La de Padres Agonizantes , Ca

lle de Foncairál. 
La de Padres Agustinos Recole

tos de Copacavana. 
La de Jesús Nazareno , de Pa

dres Trinitarios Descalzos. 
La de San Antonio , de Padres 

Capuchinos. 
La Iglesia Parroquial de San 

Justo, y Pastor. 
La de San Andrés. 
La de San Sebastian. 
La-de San Lorenzo su Anexo. 
La del Convento de Padres Tri

nitarios Calzados. 
La de Santo Thomás, de Padres 
. Dominicos. 

La de Santa Bárbara , de Padres 
Mercenarios Descalzos. 

La del Espíritu Santo , de Pa
dres Clérigos Menores. 

IGLESIAS PARA MUGERES. 

La Iglesia del Real Monasterio 
de la Visitación. 

La Iglesia Parroquial de Santa 
María de la Almudena. 

L a del Real Convento de Des-
calzas^Reales. 

La del Convento de Madres Ca
puchinas 

La del Convento del Carmen 
Calzado. 

La de San Gil , de Padres Fran
ciscos Descalzos. 

La del Real Oratorio de San 
Phclipe Neri. 

La del Convento de Padres Mí
nimos. 

La de Santa Theresa , de Car
melitas Descalzas. 

La de San Luis , Anexo de San 
. Ginés. 

La de San Pbelipe el Real, de 
Padres Agustinos, 

La de San Francisco , de Padres 
Observantes. 

La de San Isidro el Real. . 
I g de la Real Casa de Padres del Salva

dor. 
La del Rosario de Padres Dominicos. 
La del Convento de Monjas de las Ma

ravillas. 
La de .nuestra Señora de la Merced, de 

Padres Calzados. 

REAL 
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REAL CÉDULA DE SU MAGE8TAD, 
A CONSULTA DEL C O N S E J O 

PO R LA QUA L CONCEDE VARIOS 
arbitrios a favor de los Reales Hospicios de Madrid, 
y San Fernando , para que su producto sirva á la ma
nutención de las Pobres Mendigos que se recogen en 
líos. 

ON CARLOS POR LA GRACIA 
de DI03,Rey de Castilla,de Leon,de Ara
gón , de las dos Sieilias, de Jerusalen , de 
Navarra , de Granada , de Toledo , de Va

lencia, de Galicia , de Mallorca , de Sevilla , de Ger-
deña , de Córdoba , de Córcega , de Murcia, de Jaén, 
de los Algarbes de Aigecira , deGibraltar, délas Islas 
de Canarias, de las indias Orientales, y Occidentales, 
Islas, y Tierra-firme del Mar Occéano, Archiduque 
de Austria , Duque de Borgoña , de Brabante , y de 
Milán, Conde de Abspurg, de Flandes , Tiról , y 
Barcelona, Señor de Vizcaya, y de Molina, &c. 
Por quanto por parte de la Junta , compuesta del Go
bernador de la Sala de mis Alcaldes de Casa y Corte, 
de un Diputado de la Villa de Madrid , otro del Ca
bildo de Curas, y Beneficiados, otro de las Parro
quias , otro de los cinco Gremios mayores., y otro de 
los menores, encargada de orden del mi Consejo , pa
ra proporcionar la dirección de los Reales Hospicios de 
Madrid , y San Fernando , en representación de vein
te y seis, de Noviembre del año pasado de mil setecien
tos sesenta y nueve, se hizo presente al citado mi Con-

sejp; 
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sejo , que sin embargo de que formalizada la Herman
dad general , que se quería erigir para questar y pedir 
en Madrid limosna para la manutención de los Pobre 
recogidos, y que en adelante se recogiesen en dichos 
dos Hospicios, y establecido el de Toledo , sería me
nor el numero de los Mendigos, no obstante no po
dían las limosnas, y actual consignación sufragar el 
sustento anual de ellos; y aunque se dispusiesen y esta
bleciesen manufacturas, que produxesen algún alivio á 
ambas Casas, no solo se gastaría mucho tiempo en su 
reglamento , y perfección , sino que se necesitaría para 
esto crecidas sumas , y después verificado todo , nunca 
podría subvenir á la manutención de tantos Individuos, 
que anualmente se reputaban por dos mil y quinien
tos , y aún se veía crecido número de uno y otro sexo, 
que pedían limosna por las casas y calles de Madrid; 
en cuyos términos, y para proporcionar en parte lo 
mucho que faltaba para esta grande , piadosa y nece
saria obra , propuso varios medios y arbitrios, para 
que el mi Consejo me hiciese presentes los que adopta
ba por mas oportunos , y se podrían conceder á dicha 
Obra pía. Y examinado todo por los del mi Consejo 
con lo expuesto por mis Fiscales, en Consulta de quin
ce de Enero de este año me hizo presente su parecer , y 
conformándome con él , por mi Real Resolución á la 
citada Consulta , que fue publicada , y mandada cum
plir en el mi Consejo en diez y nueve de este mes, en
tre otras cosas se acordó expedir esta mi Real Cédula: 

áC? Por la qual mando, que de los bienes que quedaren de 
todos los que fallecieren en esta Corte , regulado que 
sea el importe de la Ofrenda con que se concurre á la 
Iglesia , sin tocar, ni disminuir el entero pago de esta, 

se 



se cobre además un cinco por ciento, con respecto á 
ella , de modo , que si la Ofrenda se regula en cien du
cados , se cobren cinco para los Hospicios; si cincuen
ta, dos y medio, y asi á este respeto en las demás can
tidades , que por dicha Ofrenda se regularen ; y de to
dos aquellos, que por ser Parroquianos Dezmeros no 
pagan Ofrenda , se cobre el mismo cinco por ciento, 
con consideración á lo que pagarían por ella si no tu-
biesen tal calidad de Dezmeros , lo que certificará el 
Cura de la Parroquia de donde sea vecino ; y todo lo 
que se pague por este arbitrio quedará en poder del 
Cura de cada Parroquia , y lo cobrará al tiempo de 
exigir la Ofrenda., para entregarlo mensual ó semanal-
mente á la persona que depute la Junta de Hospicios 
para su racandacion. Asimismo mando , que todos los 
Vecinos estantes y habitantes en Madrid , aunque sean 
forasteros, sin excepción de. empleo , ni estado, pa
guen un real mensualmente por cada caballería que 
tengan para su uso propio , pero no de las que tuvie
ren para alquilar , ó trabajar , y traficar con ellas., de
dicándose á esta industria ; á cuyo fin los Alcaldes de 
Barrio numerarán las caballerías que haya de la expli
cada clase.en su respectivo Barrio, y cobrarán men
sualmente. su importe , entregándolo al Alcalde de su 
Quartél, de donde lo recaudará la persona deputada 
por lajunta de Hospicios ; cuyos arbitrios , además del 
que he consignado.sobre Licores destilados, y. otros 
que me he reservado, concedo á las expresadas Casas-
Hospicios de Madrid , y San Fernando , para que con 
su producto, y las demás rentas que-les están, des
tinadas , se pueda subvenir á la asistencia y manuten
ción de los Pobres, que en ellos se hallen, recogidos y 

rer 


